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WORM CERTIFICADA 

RESOLUCION No 53 DE 2017 

(Febrero 9 de 2017) 

" Por la cual se concede la solicitud de la empresa TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS JR S.A.S. , identificada con NIT 830033581-0 , en el sentido de 

mantener la habilitación para la Prestación del Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor Especial de conformidad con lo establecido en Artículo 

2.2.1.6.14.1 del régimen de transición del Decreto 1079 de 2015" 

LA DIRECTORA TERRITORIAL CUNDINAMARCA 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas en los Decretos 
Nos. 087 de 2011 y 1079 de 2015, y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 2 de la Ley 105 
de 1993, corresponde al Estado, la planeación, el control, la regulación y la vigi-
lancia del transporte y de las actividades a él vinculadas. 

Que mediante Decreto 087 del 17 de enero de 2011, "Por el cual se modifica la 
estructura del Ministerio de Transporte, y se determinan las funciones de sus 
dependencias", en especial el Artículo 17 — Direcciones Territoriales. Son funciones de 
las Direcciones Territoriales, las siguientes: (...) 17.6. Otorgar, negar, modificar y 
revocar la habilitación a las empresas de transporte terrestre automotor de: Pasajeros, 
carga, mixto, turismo y especial, por carretera que tengan sede principal en su 
jurisdicción. 

Que la Ley 336 de 1996, "Por la cual se adopta el Estatuto Nacional de 
Transporte", dispone los lineamientos generales en relación con la estructura 
organizacional, condiciones de carácter técnico, de seguridad y de capacidad 
financiera, que deben tener en cuenta las empresas que pretendan obtener 
habilitación para prestar el servicio público de transporte. 

Que los citada sus artículos: 5, 6, 10 y 11 de la precitada norma establecen: "El 
carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley le 
otorga a la operación de las empresas de transporte público, implicará la prelación 
del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía de la 
prestación del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos y 
obligaciones que señale el Reglamento para cada Modo (...)" y "Por actividad 
transportadora se entiende un conjunto organizado de operaciones tendientes a 
ejecutar el traslado de personas o cosas, separada o conjuntamente, de un lugar a 
otro, utilizando uno o varios Modos, de conformidad con las autorizaciones 
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expedidas por las autoridades competentes basadas en los Reglamentos del 
Gobierno Nacional." 

"Para los efectos de la presente ley se entiende por operador o empresa de 
transporte la persona natural o jurídica constituida como unidad de explotación 
económica permanente con los equipos, instalaciones y órganos de administración 
adecuados para efectuar el traslado de un lugar a otro de personas o cosas, o de 
unas y otras conjuntamente. 

"Las empresas interesadas en prestar el servicio público de transporte o 
constituidas para tal fin, deberán solicitar y obtener habilitación para operar. 

La habilitación, para efectos de esta ley, es la autorización expedida por la 
autoridad competente en cada modo de transporte para la prestación del servicio 
público de transporte. 

El Gobierno Nacional fijará las condiciones para el otorgamiento de la habilitación, 
en materia de organización y capacidad económica y técnica, igualmente, señalará 
los requisitos que deberán acreditar los operadores, tales como estados financieros 
debidamente certificados, demostración de la existencia del capital suscrito y 
pagado, y patrimonio bruto, comprobación del origen del capital aportado por los 
socios, propietarios o accionistas, propiedad, posesión o vinculación de equipos de 
transporte, factores de seguridad, ámbito de operación y necesidades del servicio". 

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1079 del 26 de mayo de 2015, por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. 

Que el artículo 2.2.1.6.3.6. del citado Decreto establece: "Habilitación.- Las 
empresas legalmente constituidas, interesadas en prestar el Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor Especial, deberán solicitar y obtener habilitación 
para operar este tipo de servicio. Si la empresa pretende prestar el servicio de 
transporte en una modalidad diferente, debe acreditar ante la autoridad 
competente los requisitos de habilitación exigidos. 

La habilitación por sí sola no implica la autorización para la prestación del Servicio 
Público de Transporte en esta modalidad. Además se requiere el cumplimiento de 
las obligaciones contenidas en el presente Capítulo, especialmente las relacionadas 
con la capacidad transportadora, la propiedad del parque automotor y las tarjetas 
de operación de los vehículos. 

Que el artículo 2.2.1.6.4.1. del mismo Decreto establece que para obtener la 
habilitación para la prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor Especial, las empresas deberán demostrar y mantener los requisitos 
establecidos en el artículo, que aseguren el cumplimiento del objetivo definido en 
el artículo 2.2.1.6.1. del citado Decreto. 

Que Artículo 2.2.1.6.14.1. del Decreto 1079 de 2015 Establece las Condiciones 
para mantener la habilitación. "Las empresas que al 25 de febrero de 2015 
cuenten con habilitación vigente para la prestación del Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor Especial, podrán continuar operando y deberá 
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presentar ante el Ministerio de Transporte los documentos que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos de habilitación establecidos en el presente Capítulo, 
dentro de los veinticuatro (24) meses siguientes al 25 de febrero de 2015, excepto 
lo que se refiere al porcentaje de propiedad de los vehículos, conforme a lo 
señalado en el siguiente artículo." 

Si la empresa presenta la solicitud de manera extemporánea o el Ministerio de 
Transporte le niega la habilitación, no podrá continuar prestando el servicio. 

Que mediante Resolución No 005175 de 2001 La Dirección Territorial 	Cundi- 
namarca Habilito a la empresa TRANSPORTES ESPECIALIZADOS JR S.A.S. para la 
prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial. 

Que el señor MAURICIO BETANCOURT HERNANDEZ , identificado con cédula 
de ciudadanía número 16.703.362 de Cali ,en calidad de representante legal de 
la empresa "TRANSPORTES ESPECIALIZADOS JR S.A.S., mediante radicado No. 
20178730031272 del 27 de Enero de 2017 presentó ante la Dirección Territorial 
Cundinamarca, solicitud de transición de conformidad con el articulo 2.2.1.6.14.1 
del Decreto 1079 de 2015 el cual Estable las Condiciones para mantener la habi-
litación en la modalidad del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Es-
pecial. 

Que mediante radicado No 201 78730031 81 2 del 8 de Febrero de 2017 presento 
alcance al radicado del 20178730031272 del 27 de Enero de 2017 allegando 
información complementaria. 

Que la empresa TRANSPORTES ESPECIALIZADOS JR S.A.S., cumplió con la 
totalidad de los requisitos establecidos en el Artículo 2.2.1.6.4.1 del Decreto 1079 
del 26 de mayo de 2015, para acceder a la habilitación en el Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor Especial de conformidad con lo establecido en 
Artículo 2.2.1.6.14.1 del precitado Decreto. 

Que en mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- conceder la solicitud de la empresa TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS JR S.A.S., identificada con NIT 830033581-0 en el sentido de 
mantener la habilitación para la Prestación del Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor Especial de conformidad con lo establecido en Artículo 
2.2.1.6.14.1 del régimen de transición del Decreto 1079 de 2015 ." 
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NIT 
SEDE PRINCIPAL 
DOMICILIO 
REPRESENTANTE LEGAL 
CEDULA DE CIUDADANIA 
CLASE DE VEHÍCULOS 

830033581-0 
Bogotá 
Calle 25F No 85C-18 
MAURICIO BETANCOURT H. 
16.703.362 
Los homologados para el Servicio 
Público Terrestre Automotor Especial 

ARTÍCULO SEGUNDO:- Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 
anterior, la Resolución 0294 de 2012 por la cual se incrementa la capacidad 
transportadora" continua vigente. 

ARTÍCULO TERCERO :- Notificar el presente acto administrativo al Representante 
Legal de la empresa TRANSPORTES ESPECIALIZADOS JR S.A.S. , en la Calle 25F 
No 	85C-18 	de 	Bogotá 	 correo 	electrónico: 
gerencia@transportesespeciaizadosjr.com  conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: .-. Remitir copia del presente Acto administrativo a la 
Superintendencia de puertos y transportes para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO .- Contra la presente resolución proceden los recursos de re-
posición ante este Despacho y de apelación ante la Dirección de Transporte y Trán-
sito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 74 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D. C., a los nueve (9 ) días del mes de Febrero de 2017. 

DEYSSI 	IA 	E OIARAGÓN 
Directora Territorial CcIri¿Ilinamarca 

Proyecto: Deyssi María Moreno Aragón 
Aprobó: Deyss i María Moreno Aragón 
Fecha: 9/02/2017 
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